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de un programa liberal mallorquín; 
dando á este último adjetivo toda la 
significación que hoy va tomando se
gún los distintos matices que existen 
desde 11 descentralización al regiona
lismo más extremo.... ....

<¡Ah! todo es un enigma; pero un 
enigma desconsolador. Nunca, como 
ahora, podría yo repetir con mi poeta 
favorito, con el gran Leopardi,

Arcano e tntto 
fuor q u ‘í1 nosbro dolor....»

Y aquí cesa nuestro ensayo de in
terview experimental, ajustado escru
pulosamente...... a la lógica de los he
chos aunque reconocemos que et^á 
reñido con los convencionalismos al 
uso.

Y queda localizada la labor perio
dística del Heraldo de Madrid.

Nusstra colonización
Si necesitáramos otra, prueba de que 

el Parlamento es un obstáculo para la 
reconstitución de la quebrantada y 
maltrecha España, la hallaríamos en 
lo ocurrido con el proyecto de presu
puesto para los territorios que posee
mos en la costa occidental de Africa, 
presentado al Congreso por el señor 
duque de Almodóvar el día 8 de no
viembre último.

Como recordarán nuestros lectores, 
no pudo ser discutido este proyecto 
porque á los señores diputados les fal
tó tiempo para ello, y al tratarse de la 
autorización que había de concederse 
al señor ministro de Estado para «man 
tener el régimen existente en las islas 
del Golfo de Guinea, así como para 
atender á la seguridad y conservación 
de los territorios del Muni y del Saha
ra occidental, mediante la subvención 
de dos millones do pesetas consigna
das en los presupuestos generales del 
Estado y los productos de los impues
tos coloniales», alg nos padres de la 

pcioiox».»!» til «3^. «I
porque un examen atento del presu- 
pudstj de gastos les hubiese convenci
do de que la cantid.id solicitada era 
escesiva ó que había de malgastarse, 
sino por suponer q le los dos millones 
estaban destinados á la colonización 
del Muni, es decir, de los territorios 
que Francia nos h;« cedido porquele es
torbaban, según han descubierto nues
tros más eminentes zahories.

Es de suponer que la mayor parte 
de los protestantes obrarían, no por 
malicia, sino por ignorancia; pero aun 
así merecerían vituperio, porque esto 
no era escusable, ya que á tomarse la 
molestia de leer el proyecto de presu
puesto colonial y la memoria esplica- 
tiva del mismo que el ministro de Es
tado repar ió profusamente á senado
res, dip.it idos y periodistas i principios 
de noviembre, se hubieran enterado de 
que los dos malones de pesetas eran 
para sufragar los gastos del gobierno, 
administración, defensa, evangeliza 
ción, escuelas, mejoras materiales, et
cétera, de todas nuestras posesiones 
del golfo de Guinea y del Sahara occi
dental; de que solo una parte muy re
ducida de la espresada suma estaba 
destinada á la Guinea continental y de 
que, a pesar de no existir en los ejer
cicios anteriores presupuesto especial 
para dichas posesiones, se gastaba en 
ellas una suma no muy inferior á los 
dos millones de pesetas, si bien figura
ba consignada, parte en el ministerio 
de Marina, parte en la sección 10.* de 
los presupuestos generales del Estado. 
El aumento en el actual ejercicio ha
bía de ser solamente de unas 600.000 
pesetas, de las cuales habían de desti
narse 400.000 al tendido de un cable 
entre Fernando Póo y los Camerones 
para poner a aquella isla en comuni
cación rápida con España y con el res
to del mundo civilizado; 50.000 al de
sarrollo de las obras públicas en la 
misma isla, y solo 81.000 al Muni, de 
las que 50.000 habían de emplearse 
en la apertura de sendas para facilitar 
la comunicación de los indígenas con 
las factorías; reformas que, con otras 
también de bastante importancia, han 
quedado pendientes de la aprobación 
de las Cortes.

Hemos de confesar que nosotros 
tampoco estamos conformes con el 
proyecto de presupuesto colonial que 
presentó el señor ministro de instado 
al Congreso el día 8 de noviembre.

LA ACTUALIDAD

Interview imaginaria.
Ün redactor del Heraldo d» Madrid 

ha escrito un artículo, en el que, des
pués de asegurar que el señor Moret, 
objeto de su visita, le habló de todo 
menos de política, hace un ensayo de 
adivinación del pensamiento del ac
tual presidente del Congreso, según el 
cual la situación de España y del go
bierno liberal no pueda ser más peli
grosa y de enigmático desenlace. Los 
más imparciales comentaristas ase
guran que la labor periodística del 
hábil redactor del diario madrileño 
refleja con casi fiel exactitud la opi
nión del señor Moret sobre los pro
blemas que hoy agitan al Estado es
pañol.

Cierta entrevista de unos pocos mi
nutos que casualmente celebramos 
con la persona que sintetiza el pro
grama del partido liberal mallor iuín, 
nos podrid ofrecer materia p ira su
poner una interview que, dentro del 
tono lastimero y la crítica severa del 
ex-ministro fisionista, retrataría el 
estado de ánimo de nuestro personaje 
político que á veces en dos palabras y 
onn una mirada pronuncia larguísimo 
y elocuente discurso.

«Amigo mío, yo soy un desencanta
do, un vencido y un sileuuiOiu... . 
Si le dijera que apenas lucho, quizá 
fuera exacto. Un refrán inglés lo dice: 
«El deseo es padre del pensamiento». 
Pues bien; yo he llegado á no desear 
nada. Cánovas no creía ni en los hom
bres ni en las ideas:" yo creo todavía 
un poco en las segundas; pero en los 
hombres....en los hombres he perdi
do la fe..... Mi eterno optimismo, que 
tanto se me ha echado en cara, ha 
pasado en estos últimos tiempos por 
una crisis violentísima. En esa crisis 
han naufragado mis esperanzas;... á 
la hora presente todo lo veo negro...

«¡El partido liberal! ¡Ah, cuanto he 
confiado en él! ¡Con cuanto entusias
mo he pretendido robustecerle, vigo
rizarle, darle nueva savia....

»Es completamente inútil. Los que 
quieren dedicarse á la política, no 
saben nada de ideas, y lo esperan to
do de los hombres. Y los hombres cu
yo cerebro las contiene, ó no saben 
sacrificarse por la cosa pública, ó no 
tienen aptitudes para formar en los 
grupos disciplinados, única forma co
nocida hasta ahora para llegar á un 
fin premeditado. Los republicanos 
que habían de estar interesados en 
tener un aliado fuerte y muy próximo 
en ideales, no han querido ó no han 
sabido ahogar rencillas personalisi- 
mas y aunar energías que hubieran 
conseguido grandes beneficios para el 
país. Los neutrales, precisamente esos 
que protestan continuamente de las 
exageraciones y radicalismos, no sa
len de su actitud especiante conten
tándose con censuras estériles, y no 
se deciden á prestar apoyo á aquella 
agrupación que podría contener los 
desmanes no aplaudidos.

«Los que persiguen una política más 
elevada y más intelectual, más revo
lucionaria, según el concepto de Mau
ra, se entregan, por temperamento ó 
por miedo al fracaso, á una tarea de 
pura contemplación ó de crítica nega
tiva, sin advertir que de su colabora- 
vión activa depende el encauzamiento

lonia, destruir ó modificar los planos 
del antecesor é iniciar los propios.

Con esto á con añadir que Fernan
do Póo es la única colonia gobernada 
por marinos ó militares, al menos con 
carácter de esclusivismo; que el doc
tor Put Kamer hace cinco años que se 
halla al frente del gobierno de los Ca
merones, á pesar de que no han pasa
do trece desde que Alemania tomó 
posesión de esta colonia; que Francia 
gobierna el Gabon y el Senegal por 
medio de un cuerpo especial do em
pleados coloniales y que Portugal si
gue su ejemplo, creemos haber demos
trado plenamente la necesidad do que 
cambiemos de régimen en el gobierno 
de Fernando Póo

Pero no menos radical ha de ser el 
cambio en el régimen administrativo. 
No podemos entrar en detalles; úni
camente haremos observar que en el 
presupuesto del ejercicio pasado, que 
es el vigente en tanto no aprueben las 
Córtes el proyecto del señor duque de 
Almodóvar, figura el personal por 
914.oOO pesetas, el material por 383 
mil de l is cuales absorben dos terce
ras partes aproximadamente las ofici
nas y la alimentación de las fuerzas 
navales y terrestres; y los gastos di 
versos por 205.000, de los que se des
tinan solamente 100.003 A la construc
ción y entretenimiento le caminos, 
comprendiendo en la partida los jor
nales del personal subalterno. En el 
nuevo proyecto de presupuesto se pi
den otras 50.030 pesetas para esta 
atención. Pero, ¿qué representan 150 
rail pesetas p ira construcción de ca
minos en un país donde partí trasla
darse desde Santa Isabel á las otras 
poblaciones importautes de la isla 
precisa embarcarse, porque ni con ca
ballerías, ni á pié puede realizarse el 
viaje?

Si el Estado quiere gobernar y ad
ministrar directamente la isla de Fer
nando Póo en beneficio de la nación, 
ha de inspirarse como Inglaterra en 
los intereses de los industriales y co
merciantes, no en el espíritu militar, 
porque el primero, muy beneífcíóso 
cuando se trata de realizar ó dé afian
zar conquistas, no presta gran utili
dad para regirlas cuando ya están 
afianzadas, y el segundo es una ver
dadera calamidad para los pueblos.

B. Ame n g u a d

Él señor Maura 
enj/alladolid

Su discurso
Una prolongada y estruendosa sal

va de aplausos impide durante algu
nos momentos al orador dirigirse al 
auditorio, .

M 31 mito por el momento á trans
mitir los conceptos más salientes,

Guindo murió Garaázo—comenzó 
diciendo el señor Maura—dije que yo 
no podía ser jefe de la agrupación por 
él dirigida. No acepté más que como 
un acto de cortesía el homenaje de 
significadas representaciones del gru
po.

Pero reconozco que alguien tiene 
que ser el primero, y yo, igual á to
dos vosotros, reclamo ese primer pues
to como soldado que sabe que en la 
mayor distinción en la línea de com
bate.

Quiero mucho á mi tierra, Mallorca, 
pero también quiero mucho á Castilla, 
donde no soy extraño ni nuevo.

Dedica un párrafo á las damas, tan 
inspirado y elocuente, que el público 
rompe en unánimes y frenéticos aplau
sos.

Murió Gamazo—sigue diciendo el 
señor Maura—pero murió lo que me
nos valia; queda* lo mejor, queda lo 
inmortal, queda la fe en sus ideales, 
que serán la salvación de la patria.

Lo perecedero ha perecido. Lo per
durable, emanado de aquella gran 
conciencia, flota sobre nosotros.

Los amigos de aquel gran patricio 
hemos recibido el último homenaje 
que nos faltaba: el ser ungidos con el 
óleo santo de la persecusión. Esto só
lo revela que estamos próximos á la 
victoria.

Yo afirmo que estamos próximos 
muy próximos al triunfo. (Grandes 
aplausos.)

Dedica un párrafo, de magistral 
ironía, á censurar las persecuciones 
de que han sido víctimas los gamacis»

mas precisamente por todo lo contra
rio de lo que indujo á algunos diputa
dos á escandalizarse cuando se ente
raron de la cuantía de la subvención 
solicitada por aquel consejero de la 
Corona para el sostenimiento de nues
tras posesiones del Africa, insignifi
cantes, ciertamente, si se las conside
ra bajo el aspecto de su estensión, más 
nada despreciables desde el punto de 
vista de los provechos que nos podrían 
dar si nos apresuráramos á rectificar 
nuestra política colonial.

A aquellos diputados les pareció 
enorme la suma pedida, sin tener en 
cuenta que durante el año que acaba 
de transcurrir sólo la isla de Fernando 
Póo nos devolvió más de la mitad de 
ella en derechos de Aduanas; á noso
tros nos parece escasa; creemos que 
en nuestras posesiones del Africa se 
gasta poco y mal; mejor, que en ellas 
ó no ha de gastar un céntimo el Esta
do ó ha de gastar mucho más.

El señor duque de Almodóvar del 
Rio al presentar el presupuesto que 
nos ocupa espuso un plan completo de 
colonización de los territorios del Muni 
y del Sahara, mostrándose partidario 
de cederlos á compañías españolas 
para que los esploten, ciñéndose el 
Estado á ejercer los actos de sobera
nía que exige el artículo 35 del acta 
general de la conferencia de Berlín, y 
esto nos parece lo mas acertado, pues 
de esta manera podrá lograrse que la 
nación beneficie las ventajas que 
aquellas posesiones puedan reportar, 
sin perjuicio alguno del Tesoro. Con 
algunas limitaciones, podría adoptar
se el mismo sistema para Fernando 
Póo, mas el ministro cree que el Esta
do ha de continuar la obra de intro
ducir paulatinamente la civilización 
en dicha isla, y partiendo de este cri
terio sostenemos que la suma que en 
ella se gasta es escasa y está mal dis
tribuida. • •

Las reformas del proyecto de pre
supuesto colonial revelan que en el 
ministerio de Estado hay alguien dis
puesto á rectificar nuestra política co
I * ee • • 1 , lee » V* * ."1 o «X • • ► M.« t#> WM 1 ► • e-» W t i 
desidia, procurando imitar loque ha
cen Alemania, Inglaterra, Portugal y 
Francia en las posesiones africanas; 
pero sus buenos propósitos aparecen 
con sobrada timidez y madestia, aca
so porque sabe cuán difícil es introdu
cir innovaciones en un ramo cualquie
ra de la administración española. Y no 
obstante, si algo de provecho quiere 
hacerse en Fernando Póo, precisa 
cambiar completamente la orientación 
política y administrativa, haciendo 
que en aquella isla no predominen por 
más tiempo los intereses burocráticos 
sobre los mercan'iles.

En primer término hay que acabar 
con el absurdo de que el derecho de 
ejercer el cargo de gobernador gene
ral de Fernando Póo esté circunscrito 
á determinada categoría de servido
res del Estado y limitado a cierto pe
riodo de tiempo. Hoy, necesariamente 
ha de ser gobernador general de aque
lla isla un capitán de fragata, porque 
dicho cargo va unida al de comandan
te de la estación naval del Golfo ee 
Guinea; solamente para sustituirle en 
casos de enfermedad ó de ausencia 
puede nombrarse á persona de distin
ta categoría; pero aun entonces se da 
la preferencia á un m trino sobre cual
quier empleado de la colonia, por más 
que el número sea recien llegado y no 
conozca aquellos paires.

Sin negar que los marinos pueden 
tener, y de hecho tienen á veces, con
diciones especiales para gobernar y 
administrar con inteligencia y sentido 
práctico, ¿puede admitirse como prin
cipio de buen gobierno que un cargo 
para el cual tantas condiciones se re
quieren sea como patrimonio de una 
categoría tan limitada de servidores 
del Estado? ¿que no puede buscarse el 
hombre apto pam desempeñarlo con 
mayor libertad y atendiendo á las ne
cesidades que se presenten en el tras
curso del tiempo, pues unas veces po
drá convenir que sea un marino y 

. otras un jefe del ejército, ó un médico, 
ó un ingeniero, ó simplemente un 
hombre sin ningún título especial, que 
haya demostrado grandes cualidades 
para el gobierno y la administración 
coloniales? Pero aún más opuesto á los 
principios de la buena administración 
es que cada capitán de fragata pueda 
desempeñar el cargo dos años sola
mente, es decir, el tiempo preciso para 
enterarse de las necesidades de la co

tas, y termina afirmando que no se 
trata" ¿ora de recapituhir agravios, 
sino de pensaren el porvenir y en el 
presente de España. (Grandes aplau
sos.)

Después de una reseña historia de 
las luchas sostenidas en España para 
la conquista de la democracia, se re
fiere al periodo de la Restauración, 
que simbolizó una transacción entre 
el pasado y el porvenir.

Faltaba entonces—dijo dedicarse á 
acrecentar la riqueza pública, y Ga-' 
mazo levantó esa bandera para reali
zar empresa que hasta entonces na
die había intentado.

Sólo por eso hubiera merecido Ga
mazo las bendiciones del país.

Se nos ofrecieron carteras y las re* 
chazamos, declarando que sólo for
maríamos parte de un gobierno que 
hubiese aceptado nuestro programa. 
Fué el señor Sagasta á Santander y 
declaró que aceptaba nuestro progra
ma entero. Entonces fuimos al gobier
no.

«Y ahí está nuestra obra, interrum
pida sólo por la deslealtad»

Dice cómo estaba la cuestión colo
nial al 1 egar los señores Gamazo y 
Maura al poder.

Sacamos del retraimiento á los au
tonomistas cubanos, pero desde el 
mismo Gobierno nos traicionaban y 
mis reformas quedaron incumplidas. 
Todavía hice un inmenso sacrificio, 
el seguir cuatro meses coloborado con 
el señor Sagasta; sacrificio que reali
cé por pedírmelo un demócrata ilus
tre, el señor Castelar, á quien adver
tí, sin emíurgo, de que todos aquellos 
esfuerzos iban á perderse.

Pronto los hechos nos dieron la ra
zón. Nuestros empeños eran inútiles, 
nuestros sacrificios ridículos. Sagasta 
los contrariaba y los destruía.

Después volvieron á pedirnos nues
tro auxilio; pero ya era demasiado 
tarde para salvar la patria.

Vino la catástrofe, ¡y el pueblo no 
se revolvió contra lo» que le llevaron 
al desastre! (Aplausos.)
Ilutea'»o7loS5'n6siafiN^.Br2: 
concepto ne se ve destacarse en el 
entendimiento de las gentes.

Era y es, sin embargo, el grito de 
un pueblo que no quiere morir, que 
quiere engrandecerse.

Ese pueblo está indefenso: estamos 
desamparados en los mares y en tie
rra, con un Ejército que tiene una 
profesión á la que falta la escuela 
principal para cumplir su deber.

Vino al poder Silvela, y desoyendo 
nuestros requirimientos dedicóse sólo 
á la cuestión de Hacienda y abando
nó ó descuidó la reorganización de los 
servicios y la preparación para el de
sarrollo de la riqueza pública.

Por eso cayó pronto.
Surgió la Unión Nacional como una 

aspiración del país; pero ya sabéis có
mo fracasó aquel movimiento.

Entretanto, Sagasta no pensaba en 
otra cosa sino en la regia prerrogati
va, sabiendo que estaba prisionera de 
las circunstancias.

Y ocurrió entonces una cosa muy 
propia del estado general en que es
tábamos: nada tan propenso al histe
rismo como la anemia. (Grandes aplau 
sos.) Vinieron aquellas sacudidas ca
llejeras sin razón alguna. Y Sagasta, 
sin deliberación, sin reflexionar, sin 
propósitos sazonadamente concebidos, 
se hizo anticlerical. No se previno pa
ra las consecuencias ni pensó á donde 
iba á ir á parar ni á lo que se com
prometía. Le empujaron y fué.

Nosotros protestamos con toda ener
gía contra aquella fuerza circunstan
cial, ficticia, contra aquello que trajo 
al Poder á Sagasta. No se nos ape
dreó porque en el Parlamento no hay 
piedras. No hay más que voces. Se 
nos dispararon las voces correspon- 
dieutos y se nos llamó clericales.

Yo respondí con una carcajada.
¿Qué ha hecho después Sagasta pa

ra corresponder á los impulsos que le 
llevaron a', poder?

¡Una sola cosa: el decreto prorro
gando por seis meses el cumplimiento 
de la ley de Asociaciones!

El Gobierno ha intentado una habi
lidad desleal para justificarse: quiere 
dar á entender que intentaba resolver 
la cuestión y no le dejaban los obstá
culos tradicionales do la plaza de Orien 
te Eso es una superchería y hay que 
que destruirla, obligando al Gobierno 
á que diga la verdad dentro y fuera
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del Par’amento. (Aplausos que se pro
longan durante mucho tiempo.)

Fuera de estonia obra del Gobierno 
ha sido la de desconocer, la de atro
pellar todos los derechos, desde aquel 
que consiste en elevar el alma á Dios, 
desde el derecho de rezar, hasta el de 
Votar y el de trabajar.

En Hacienda hemos retrocédido á 
á lo antiguo, al despilfarrar en los 
gastos, á la multiplicación inútil de los 
servicios.

■ Sagasta y los que con él colaboran 
no han querido sacrificarse en lo más 
minimo por el bien de la patria.

Nosotros no estamos con él ni como 
cómplices, ni como autores, ni como 
encubridores.

Éstos pavorosos problemas están 
agravados por el próximo adveni
miento de un Monarca adolescente, 
que ha recibido inspiraciones indele
bles de las irtudes de su madre, pero 
que no puede tener aquel conocimien
to de los hombres y de la vida que se
ría necesario en este momento.

La crisis de Marzo encerró el error 
de hacer perder seis meses para la la
bor ordenada del Gobierno. Ya no es 
posible emprender la obra necesaria 
paulatinamente; hay que hacer las 
cosas con rapidez, porque la revolu
ción que yo pido en la Gaceta es una 
imposición de las desidias de nuestros 
adversarios.

Se ha dicho que yo soy un hombre 
que no encarnará jamás sus ideas en 
el Gobierno y que no ha de sacrificar á 
la labor que éste represente, sus con
veniencias é intereses particulares.

Los que tal dicen, acaso hablen con 
sinceridad, porque juzguen á los de
más según son ellos mismos. (Aplau
sos.) Yo no seré jamas asonante ni 
consonante de los que han llevado á 
mi patria al deshonor y á la ruina.

Pero estoy dispuesto á prestar mi 
concurso para realizar desde el poder 
esta labor de regeneración, porque en
tiendo qee si desde arriba no se da el 
ejemplo del sacrificio, no habrá dere
cho para pedir abnegación á los hu 
mildes y á los pobres que viven en las 
chozas.

Jamás hemos pretendido realizar so
los esta empresa.

Gamazo afirmó que deseaba que la 
realizase el partido liberal.

Iremos con quien esté dispuesto á 
realizar todo nuestro programa, llá- 
meü«e como se llamen los que recla
men nuestva concurso.

Queremos el cumplimiento de lo 
que hemos Prometido,jen^Jan^qn- 
^esnbnes tranquilas.

El Gobierno no puede ser neutral 
entre el bien y el mal, sino que debe 
poner todo su empeño por que el bien 
triunfe.

La crisis de Marzo tal vez haya he
cho imposible la concentración de las 
fuerzas monárquicas para grandes em 
predas de gobierno. Si asi fuera, esta
mos dispuestos á alianzas que no nos 
hagan perder nuestra propia signifi
cación.

No sé si estas alianzas podrán rea
lizarse. Eso no depende de nuestra 
voluntad, sino de las garantías que se 
nos den para ahuyentar de nuestro 
pensamiento las sospechar del enga 
fio.

Lo que sí digo ante vosotros es que 
mis obras no irán jamás en dirección 
contraria íi mis palabras; porque cuan 
do el hombre público hace una cosa y 
dice otra, es un histrión, y para este 
oficio no tengo yo aptitudes. (Grandes 
aplausos y aclamaciones repetidas al 
ilustre orador.)

DE LA CAPITAL
En el caserío de la Soledad ocurrió 

ayer un fuerte escándalo entre varios 
sujetos, teniendo que intervenir un in
dividuo de la guardia municipal para 
poner fin á la contienda.

Dichos sujetos fueron citados para 
eomparecer ante el señor Teniente de 
Alcalde respectivo.

Ayer contrajo matrimonio en la Real 
capilla de Palacio la bella señorita do
ña Concepción Loño, hija del Capitán 
Genera! de estas islas don Francisco 
Loño, con el teniente don Joaquín Ari- 
za, ayudante del mismo.

La ceremonia tuvo lugar á las dos 
de la tarde, bendiciendo la unión el 
Teniente Vicario Castrense.

Fueron padrinos de la boda los pa
dres de la contrayente, don Francisco 
y doña Caimen, y lentigos el Teniente 
general señor Linares, el General Go- 
bí mador señor Torreblunca, el Presi
dente de la Audiencia y el Gobernador 
civil de la provincia, señor Naranjo.

E itre los invitados vimos á los ge
nerales señores León, Palou de Coma- 
sema, y Bennassar y multitud de da 
¡Has y señoritas de la sociedad distin

guida de Palma que lucieron elegantes 
toi'ettes.

Terminada la ceremonia se obsequió 
á los invitados con un lunch, embar
cando después los novios para Barce
lona donde permanecerán algunos dias 
de paso para Madrid.

Deseamos á los nuevos esposos una 
duradera luna de miel.

Debiendo adquirir el Regimiento In
fantería de Navarra, número 25, de 
guarnición en Barcelona, 500 pares de 
borceguíes en negro para la tropa, se 
hace saber p ira que los constructores 
que quieran, remitan tipos á dicho 
Regimiento, al más breve plazo, jun
to con precios y.las demás condicio
nes en que se encarguen de la citada 
construcción.

En el vapor de hoy, saldrá para 
Valencia, donde ha sido destinado con 
ascenso, el Interventor que ha sido de 
esta Sucursal del Banco de España, 
don Pedro Aguilar.

Durante su permanencia en esta is
la se conquistó las simpatías del pú
blico que tuvo que acudir á su despa
cho, como también de sus numerosos 
amigos.

Dárnosle la enhorabuena por su re
ferido ascenso, deseándole prosperi
dades en su carrera.

Ayer por el camino de Ronda un 
anciano tuvo la desgracia de caerse 
del carro que montaba, magullándole 
una rueda el pié izquierdo.

Per ser el daño recibido de escasa 
consideración, pudo continuar el ca
mino.

Por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, ha sido aprobado el 
expediente de arbitrios extraordina
rios formado por el Ayuntamiento de 
Esporlas, para cubrir el déficit que le 
resulta en el presupuesto ordinario 
correspondiente al año actual.

A las doce y media de la tarde de 
ayer se reunió la Comisión de Hacien
da del Ayuntamiento, ocupándose en
tre otros asuntos de la formación del 
presupuesto extraordinario.

Se entabló una larga discusión, por 
no estar conforme el señor García 
Orell, con la opinión de sus compañe
ros en lo referente á la distribución 
de las ochenta mil y pico de pese
tas.

Por la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico han sido 
repuestos en sus cargos los auxiliares 
rio Pút.idiptioM Hp, Apto rimuity•!u Hnn Antonio Águiio Cortés, don Bernardo 
Coll, don Juan Argeles y don Juan 
Pons, á quienes felicitamos.

El último numero del Boletín Oficial 
de la provincia, publica la liquida
ción de las cuentas municipales de 
Pollensa, Artá, Sineu y Santa Eulalia, 
respectivas al cuarto trimestre del 
año actual. ____________

Nos escriben ue Campos, dándonos 
cuenta de haber ocurrido un incendio 
en el predio Son OUoeret de aquel-téi- 
mino municipal.

El incidente fue. motivado por ha
berse incendiado el hollín de la chime
nea que penetró en el pajar, quedando 
éste destruido por completo.

Las pérdidas materiales se calculan 
en unas sesenta pesetas.

No ocurrió ninguna desgracia per
sonal.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

La del puesto de esta capital parti
cipa haber detenido a un individuo so
bre quien recaen vehementes sospe
chas de que sea el autor del robo ve
rificado hace algunos días en ei alma
cén de granos sito en la calle bel Sin
dicato número 84.

Dicho individuo, en unión de un pa
ñuelo de seda que fué encontrado en 
el citado almacén, que resulta ser del 
perjudicado, fué puesto á disposición 
del señor Juez competente.

—Por la del puesto de Santa María, 
fué puesto á disposición del señor Juez 
municipal de la misma un sujeto que 
en riña con otro le produjo una heri
da calificada de pronóstico reservado.

—Notifica la del puesto de la La 
pobla haber detenido á un indiduo pre 
sunto autor de la sustraccción de cier
ta cantidad de espinacas del predio 
lorrent Vey de aquel término muni
cipal.

—La del puesto de Alaró entregó 
á la autoridad competente á dos indi
viduos, uno de ellos por haber maltra
tado de obra aun sujeto por sospecuas 
de que le había sustruido 80Ü pesetas.

—Participa la del puesto de Fela- 
nig haber entregado al Juez munici 
pal de la misma a un sujeto por haber 
sustraído una cnoej.t á un convecino.

Por telegrama p^i Humar que ha re
cibido una distinguida persona de es

ta capital, sabemos que don Jaime de 
Borbón se encuentra ya fuera de peli
gro.  ‘

La vista en juicio oral que debía ce- ■ 
lebrarse ayer en esta Audiencia, de la 
causa instruida por este Juzgado con 
tra Juan Sans, por el delito de hurto, 
tuvo que ser suspendida por enferme
dad del procesado. .

Una sociedad de pescadores esta
blecida recientemente en esta capital 
con el titulo la La Amistad ha solici
tado del Comandante de Marina la 
correspondiente autorización y apoyo 
para perseguir y detener á los que se 
dedican á la abusiva y perniciosa pes
ca con dinamita.

Dicha autoridad ofreció prestarles 
su decidido apoyo,congratulándose de 
aumentar una policía marítima, y por 
este medio poner á raya á ios que 
sin conciencia se dedican A la des
trucción de las crías

Les autorizó además para que pue
dan usar un distintivo especial para 
dicho objeto.

Entre los pasajeros que se embar
caron ayer á bordo de los v¿ipores 
Beilcer é Isl-i de Menorca figuraban 
en el primero, don Gabriel Juan Ribas 
y el diputado á Cortes don Mateo Ga- 
rau; y en el último el ex-ministro de 
la Guerra señor Linares Rombo,acom
pañado del capitán de infantería señor 
Carbonell, el diputado provincial don 
Jorge Teodoro Ladico, y su hermano 
el Tesorero de la Delegación de Ha
cienda de esta Provincia don Espiri- 
dióm

Para lo que falta de la presente 
quincena, los astrónomos dan las si
guientes variaciones atmosféricas.

Dias 20 al 22 tiempo agradable; 
tendencia á subir el termómetro y llo
viznas en Cataluña, Aragón, Cádiz, 
Malaga y Almería.

Días 23 al 25 nublado y frío, rachas 
del NO, y SO., lluvias y temporal en 
el Cantábrico.

Dias 26 al 28 hielos; celajería y ne
blina por la mañana, con vientos du
ros y encontrados que producen mal 
tiempo.

Dias 29 al 31 vientos del O., neva
das al N. y Centro, vientos del tercer 
cuadrante, con lluvia fría en Aragón, 
Castilla la Nueva y Levante y tiempo 
revuelto y áspero en lo general de la 
Península.

El señor Comandante de la guardia 
municipal, impuso ayer varias mul- 
Lms A AtniH tantas niüieres ñor. escán- dolo promovido en la vía publica.

Por reciente Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública, ha queda
do confirma la la noticia que nos co
municó por telégrafo nuestro corres
ponsal en Madrid acerca del auuiemo 
de una cátedra de estudios generales 
en la plantilla de la mayoría de los 
Institutos generales y técnicos.

En su consecuencia han quedado 
creadas las segundas cátedras de la 
asignatura de Matemáticas en los Ins
titutos de Ciudad Real, Guadalajara, 
Segovia, Toledo, Gerona, Lérida, Ba
leares, Granada, Jaén, Almería, Ovie
do, León, Salamanca, Zamora, San
tiago, Goruña, Lugo, Pontevedra, Se
villa, Córdoba Jerez, Huelva, Cádiz, 
Badajoz, Cabra, Canarias, Albacete, 
Castellón, Valladolid, Burgos, Bilbao, 
Falencia, Santander, San Sebastián, 
Vitoria y Logroño, disponiendo al 
propio tiempo que se consideren crea
das las mismas cátedras con cargo á 
los presupuestos municipales ó funda
ciones respectivas en los Institutos 
que no figuran á cargo del Estado.

En vista de las denuncias hechas al 
señor Gobernador Civil de la proviu 
cia contra los abusos cometidos por 
los conductores de carruajes destina 
dos al servicio público, la referida au
toridad ha publicado una circular cu
ya parte dispositiva dice asi:

* 1.® Se declaran caducadas todas 
las licencias expedidas por este Go
bierno con aterioridud al 1.® de Euero 
de 1901 y se conceden quince días de 
término, á partir de esta fecha para 
que las Empresas y dueños de carrua
jes destinados al servicie público soli
citen de mi autoridad oportuna li
cencia.

2 .° La instancia en que se solicite 
dicha licencia deberá estar extendida 
en papel del sello 12.* consignándose 
en la misma el nombre y apellidos del 
dueño, su vecindad, clase y número de 
carruajes que quiera destinar á dicho 
servicio, asi como el número de caba- 
llm ias que ha de emplear en el arras
tre,

d.® Por este Gobierno se nombrará 
un perito que reconozca los carruages 
de referencia debiendo aquel tener 
presente al hacer el reconocimiento 
cuanto se previene en el art. 2.° del 
mencionado Reglamento.

4 .° El reconocimiento expresado 
tendrá lugar en presencia del Inspec
tor de vigilancia en esta Capital, y 
ante los Alcaldes respectivos en los 
pueblos, debiendo el perito extender 
una certificación por cada reconoci
miento que practique la cual sera vi
sada por el Alcalde ó Inspector que la 
presencie.

5 .° Los derechos que devengue el 
perito serán de cuenta del respectivo 
dueño ó empresa quienes podrán 
nombrar otro que en su representa
ción asista al reconocimiento.»

En la villa de Manacor ocurrió 
anteayer la siguiente desgiacia.

Se hallaba trabajando en una cue
va, existente en el predio denomina
do San José, de aquel término munici
pal, uno de los mozos de labranza, 
cuando de súbito se desprendió una 
enorme piedra, causándole varias 
graves heridas en la cabeza, de las 
que falleció a los pocos momentos.

El interfecto se llamaba Juan Ma- 
tem-ales Rigo de 28 años de edad.

Puesto el hecho en conocimieuto de 
las autoridades se personó en el lugar 
de la ocurrencia el señor Juez de ins
trucción del partido, quien empezó las 
oportunas diligencias ordenando el le
vantamiento del cadáver que fué tras
ladado al cementerio.

Comisión Provincial
Sesión del Sábado

La presidió el señor Silgar y asistie
ron los señores Sancho, Riquer y Pas
cual tomándose los siguientes acuer
dos.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se aprobó el pliego de reparos mo
tivados por el examen de las cuentas 
de fondos municipales de Alcudia, 
respectivas al año económico de 
1895 á 96.

Se dió cuenta del expediente promo
vido por un recurso interpuesto por 
donjuán Escalas y Real con motivo 
de haberse encargado de la primera 
tenencia de alcalde del Ayuntamiento 
de esta ciudad el concejal don Luis 
Marti y Ximenis, acordándose infor
mar al señor Gobernador que procede 
dejar sin efecto la resolución en vir
tud de la cual don Luis Martí se ha 
encargado de la 1.a de tenencia; y ha
cer presente al primer tenientr de Al
caide don Jaime Font y Monteros quo 
la circunstancia de tener que reem
plazar al Alcalde en sus atribuciones 
Sor enfermedad de éste, no le exime 

e continuar deSémpemindd las fun
ciones que le corresponden como pri
mer teniente de Alcalde de su respec
tivo distrito.

8e dió cuenta de un recurso Ínter 
puesto por don Mateo Prohens Olivcr, 
vecino de Campos, en alzada de U 
providencia del alcalde de aquella 
villa por la que le impuso una multa 
de 25 pesetas por haber infringido las 
órdenes de dicha alcaldía, acordándo
se informar al señor Gobernador que 
procede desestimar dicho recurso.

Se acordó admitir en el Hospital 
á dos dementes vecinos de esta ciu 
dad.

Accediendo á lo solicitado por don 
Jaime Mulet, contratista del sumíais 
tro de arroz y pastas para sop¿i á los 
establecimientos pro vi aciales durante 
el año 1902, se acordó admitirle como 
fianza definitiva de dichas contratas 
los créditos que tien e reconocidos y 
liquidados contra la Casa de Miseri
cordia en cantidad de 1.907 pesetas 
25 céntimos.

Igualmente se acordó admitir á don 
Jerónimo Llompart, contratista del 
sumisnistro de pan de 2 a y 3.a clase 
á los mismos establecimientos como 
fianza definitiva de dichas contratas 
los créditos reconocidos y liquidados 
que tiene contra el Hospital y la Casa 
de Misericordia en cantiñas de 9.177 
pesetas 48 céntimos.

Se acordó remitir al Dr. del Hospi- 
ial los autos de reclusión definitiva de 
u q  demente vecino de Felanig y otro 
de Bufiola, dictada por el Juez de 1.a 
instancia de este partido.

Se acordó negar la admisión en la 
Inclusa provincial á dos niñas meno
res por tener su madre medios de sub- 
sistenci’s.

Se acordó satisfacer varias cuentas 
por servicios provinciales y se levan
tó la sesión.

VENTA
A voluntad de su dueño se vende 

una finca recién construida, consisten
te con botiga y piso, reuniendo las co
modidades apetecióles. Tienen agua 
de fuente y de pozo, está situada calle 
de Despuig. esquina á la de Cervan
tes—(Arrabal de Santa Catalina).

Para informes y demás en la misma 
botiga.

Ayuntamiento
Bajo la presidencia del Alcalde se

ñor F >Dty Monteros y con asistencia 
de los señores Canet, Montaner (don 
José), Fuster (don Agustín), Piña, Ma- 
teu, Reselló y Cazador, Roselló y Gó
mez, Martorell, Fuster (don Gabriel), 
Planas, Muntaner (don Tomás), Bes- 
tard. Salas, Cañellas, Bibiloni, Ferrer, 
Bonnln, Roca, Trian, Castañer, Pou, 
García Orell, Víllalonga (don Fran
cisco), Villalonga (don Antonio), Pe
cera, Oliver, Serra, Cuschieri y Quija
da se reunió ayer el Ayuntamiento de 
esta ciudad tomando los siguientes 
acuerdos.

Se dió lectura al acta de la sesión 
anterior que fué aprobada, después de 
una pequeña.modificación propuesta 
por el señor Serra

Igualmente fueron aprobadas varías 
cuentas por servicios municipales, cu
yo total asciende á 4670 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta Municipal durante el mes de Di
ciembre último, que debe ser publicado 
en el Boletín Oficia de la provincia.

Se reprodujo el oficio del señor Go
bernador Civil de la provincia, inhi
biéndose de conocer en el recurso in
terpuesto por el Vicario de San Magin 
sobre la propiedad de unas parcelas 
inme iátas á la expresada iglesia.

El señor Pou dió algunas esplica- 
ciones sobre el asunto reconociendo el 
derecho de propiedad á don Pedro Sas
tre, para reclamar dicha parcela de 
terreno.

Claro esta que si el referido Vicario 
no esta dispuesto á dar dicha parcela 
el señor Sastre acudirá á los tribuna
les de justicia.

El señor Muntaner (don Tomás) se 
mostró conforme con lo dicho por el 
señor Pou, pero que entendía que el 
Ayuntamiento debía hacer algunas 
gestiones para arreglar amistosamen
te el asunto.

Entiendo, añadió, que tanto si es el 
Vicario, como el señor Sastre in
terponen la demanda el perjudicado 
sera el Ayuntamiento

Después de una breve discusión que
daron designados los señores Munta
ner, Pou y Alcalde para arreglar el 
asunto.

Se enteró de un oficio del señor Ad
ministrador del Real Patrimonio, con
testando á otro del Ayuntamiento, por 
el que se le suplicaba que devolviese 
la verja de hierro que cercaba el Huer 
iu uei ney. uice el oficio que ignora
ba que dicha verja perteneciese al 
Ayuntamiento, pues de los datos que 
ha obtenido resulta que el Ayunta
miento costeó dicha verja á cambio de 
la sesión de terrenos que para la pro
longación de la calle del Conquista
dor >e hizo el Real Patrimonio.

Añade además que piensa destinar 
dich i verja al reformar la pared que 
linda con la calle de la Seo.

\ propuesta de la Comisión de Ca
minos y Paseos se acordó dividir á los 
peones camineros en varias secciones 
para que procedan al arreglo de los 
caminos vecinales, y que una vez ter
minados estos trabajos quede encar" 
gado cada peón del arreglo y conser
vación de un trozo de camino. -

Se concedieron varios permisos pa
ra obras particulares.

Se concedió á don Francisco Rosse- 
lló la sesión de gracia de aguas para 
el abasto de la casa número 57 de la 
calle de San Jaime.

De acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda se autorizó al 
Depositario municipal para que pueda 
presentar al cange la fianza en valo
res hipotecarios del contratista don 
Pedro Borras.

Terminado el despacho ordinario el 
señor Alcalde dió cuenta de que habían 
acudido á visitarle de unaComísión de 
hortelanos solicitando el apoyo del 
Ayuntamiento para que un fielato que 
de abierto toda la noche ó por lo me
nos, que se abra algunas horas antes 
de la salida del Sol.

Se acordó hacer cuanto pueda el 
Ayuntamiento pura complacer á di
chos señores.

El señor Montaner (don José) se 
quejó de que se hubiere concedido li
cencia á uno de los serenos de su dis
trito, sin que se le diera cuenta de 
ello.

El señor Alcalde dijo que la licencia 
la había concedido el Alcalde propie
tario por mediación del Comandante.

Se designó á d m Tomás Muntaner 
para que en representación del Ayun
tamiento ocupe el cargo de vocal de la 
Causa-Pía Luliana.

El señor Canet preguntó al Ayunta
miento si la Comisión de Ensanche 
nombrada por el Ayuntamiento, debía 
entenderse que era la especial de en
sanche que exija la ley, ó la perma
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nente para resolver los asuntos de 
tramitación.

A propuesta del señor Rosselló y 
Cazador se acordó que los mismos se
ñores que componen la Comisión per
manente de Ensanche compongan tam 
bién. la Especial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde.

El señor Roca pidió la colocación 
de un nnevo farol en la calle de Mu- 
rillo del arrabal de Santa Catalina y 
otro en el edificio denominado Barce
lona, situado en las afueras de la puer 
ta del Campo.

El señor Serra pidió la reposición 
de un farol en la calle de la Platería, 
y que se coloque en el centro de la 
plaza de la Cuartera e! que existe en 
un lado de la misma.

El señor Alcalde dijo que ya tenía 
dadas las órdenes para reponer el fa 
rol de la calle de la Platería.

El señor Roca denunció algunos an- 
damios que no reunen las condiciones 
de seguridad que marcan las Orde
nanzas municipales.

El señor Alcalde prometió reiterar 
las órdenes que tiene dadas á los fa
cultativos municipales.

Y se levantó a sesión.

Del Ejército
Destinos: — Ha sido destinado al 

batallón de Artillería de plaza de Me
norca, el Teniente coronel jefe del ex
tinguido batallón de Baleares, don Ga
briel Olivar Febrer, y al batallón de 
plaza de Mallorca el de.la misma cla
se don José Feliu Ferrá.

Ascensos: —Manuel Cámara Carmo- 
na, de obrero filiado de la cuarta com
pañía afecto al parque del Ferrol, as
cendido á obrero aventajado de segun
da al parque de Palma, y José Lligé 
Villanueva, de obrero filiado de la ter
cera compañía, afecto al parque de 
Barcelona, ascendido á obrero aven
tajado de segunda al parque de Ma- 
hón.

Notas del Mar
Con destino á Barcelona salió ayer 

tarde á las cinco el vapor Bel oer, em
barcando la correspondencia, unos 60 
pasajeros y carga general.

—Pocos momentos después zarpó 
para Mahón, el vapor Isla de Menorca, 
llevándose la correspondencia, pasaje 
y carga.

—Ayer fué despachado en la oficina 
de Sanidad, para el puerto de Barce
lona, la polacra goleta de esta matri
cula Joven Luisa con carga general.

— Para Ibíza y Valenc a saldrá esta 
mañana á las nueve el vapor correo 
Balear.

Cultos 
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Empiezan en San Antonio de Via- 

na, al Santo Titular.
A las seis de la mañana exposición 

del Santísimo; á las nueve y media 
misa mayor cantada, á las seis y me
dia de la noche rosario, meditación y 
la reserva de S. D. M.

Otras funciones
En la Merced, al anochecer, des

pués del rosario, se continuará la no
vena de San Pedro Nolasco, fundador 
do la Orden Mercedaria.

Visita a la Corte de María
A Nuestra Señora de la Cueva San

ta, en Santa Clara.
Para mañana

Jubileo de Cuarenta Horas
Continúan en San Antonio de Via- 

na. A las seis de la mañana exposi
ción del Santísimo, enseguida misa y 
á las diez y media misa mayor canta
da. Por la tarde á las seis y media 
después del rosario,habrá meditación, 
la estación y la reserva del Santí
simo.

Visita á la Corte de María
A Nuestra Señora de la Soledad, en 

las Miñonas.

El que pruebe una sola vez las Fas” 
tillas Morelló, las prefiere á toda otra 
preparación para el tratamiento de la 
tós, resfriados, catarros, asma, etc.

No se conoce el caso de que una so 
la vez hayan dejado de producir sus 
sorprendentes efectos la Poción y Li
nimento Antirreumático de Grau In- 
glada, de Barcelona.

Véase cuarta página.

Las pastillas Paneraj son el reme 
dio más eficaz contra tos. Venta far
macias y droguerías.

. —   --—— ■

Coche rr>
Se necesita uno bueno. Dirigirse San 

Felio, 14.

Últimas cotizaciones
VALORES LOCALES

Fomento Agrícola . , . 106 00
Crédito Balear.......................... 95 00
Salinera Española . . . 030 00 
Obligaciones al 6 por 100 . 000 00 
Obliga- iones al 5 por 100 . 000 OJ 
Bonos Municipales . . . 40 00
Isleñas..................................... 56 50
Ferro carriles de Mallorca. 45 75
Alumbrado por Gas . . . 00 00
La Económica. . , . . 00 00

VALORES PÚBLICOS
Madrid 21 de Enero.
4 P- 8 interior perpétuo . . 72 65
4 p 5 exterior perpétuo. . 00 00
4 p. g amortizable. . . . 00 00
Cubas 86.................................. 86 80
Cubas 90. . ........................ 00 00
Aduanas.................................. 00 00
Filipinas.................................. 00 00
Banco de España . . . . 472 00
Tabacos.................................. 394 00
Francos.................................. 34 75
Libras.................................. 33 90
Amortizable al 5 p. g . . 94 70
Barcelona 21 de Enero.
4 p.g interior....................... 72 65
Nortes....................................... 55 70
Alicantes. . . ... 80 60
4 p g exterior....................... 00 00
4 p.g amortizable. . . . 00 00
Cubas 86.................................. 00 00
Cubas 90.................................. 00 00
Aduanas.................................. 00 03
Filipinas.................................. 03 00
Coloniales............................ 00 00
Francia.................................. 00 00
París........................................ 03 00
Francos................................... 00 00
Libras. '................................... 00 00
Forenses.................................. 26 05

Sociedades y Corjoraciones
Sociedad de socorros mutuos del clero

Por acuerdo de la Junta Directiva 
se convoca á Junta general ordinaria 
para el día 23 del corriente, á las tres 
y media de la tarde, en San Felipe 
Neri. El objeto de la misma es dar 
cumplimiento á lo prevenido en los 
artículos l.°, 8.°, 17.° y 18.° del Re
glamento y tratar además un asunto 
de interés para la Sociedad.

Palma 18 Enero de 1902.—Antonio 
Alemañy, Presbítero, Secretario.

m
La Económica

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración y á tenor de lo que previe
ne el articulo 16 de los Estatutos se 
convoca á los señores accionistas á la 
Junta general ordinaria que se cele
brará día 31 de los corrientes á las 5 
de la tarde en el domicilio social, Mi
ñonas, 1, entresuelo.

Los señores accionistas que deseen 
asistir deberán depositar sus acciones 
con 24 horas de anticipación á la ce
lebración de la Junta.

Palma 16 Enero 1902.—P. A. del 
C. de A.—El Vocal secretario, Miguel 
Binimelis.

Banco de Préstamos y Caja de Ahorros
Por acuerdo de la Junta de Gobier

no y á tenor de lo establecido en el 
artículo 23 de los Estatutos,se convoca 
á los señores Accionistas para la Ge
neral ordinaria que se celebrará el 
día 31 del presente mes á las 11 de la 
mañana en el domicilio de la Sociedad 
calle de San Bernardo, número 5.

Los señores Accionistas que deseen 
asistir á dicho acto deberán depositar 
sus acciones con 48 horas de anticipa
ción á la celebración de la Junta. Pal
ma 1 Enero de 1902.—El Adminis
trador, Cándido Fernández.

**
Banco de Séller

La Junta de Gobierno de esta aocie 
dad á tenor de lo que previene el ar
ticulo 17 de los Estatutos, ha acorda
do convocar á la general ordinal ia 
para el día 26 de los corrientes, á las 
diez y media de la mañana, en el do
micilio social.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los señores accionistas.

Sóller 9 de Enero de 1902.— Ei Di
rector Gerente, Damián Magraner.

Telegramas
(De nuestro servicio particular)
El entierro de la Infanta

Aladrid 21 á las 10'30
Se ha verificade el entierro de 

la Infanta Alaria Cristina.
El féretro era de caoba. Fué 

colocado en la carroza fúnebre 
de la casalieal, tributándole los 
honores correspondientes.

Presidían el duelo los señores 
duque de Sotomayor, Pacheco, 
Obispo de Sióu, general Delgado, 
duque de Almodovar, marqués 
del Campóo, marqués de Tever* 

ga, muchos grandes de España, 
conocidos políticos comisiones 
de militares.

En el trayecto que ha recorri
do la comitiva había mucha gen
te, á pesar de lo desapacible de 
la mañana.

Pocos momentos después, á 
las diez de la mañana, salía el 
tren con el cadáver para el Es
corial.
Combinaciones politicas.-Ca- 

lendarioa
Madrid 21 á las 13*60 

» » 13‘30
> > 13*30

Siguen los comentarios acer
ca del próximo acontecimiento 
con motivo de la coronación del 
Key.

Los políticos andan muy preo
cupados.

Se confirma que en vista de la 
proximidad del Santo del Key ha 
sido aplazada la crisis. Después 
de esta fecha no hay día segu
ro para plantear la cuestión polí
tica.

Dícese que S. M. la Reina en
cargará al señor Sagasta la for
mación de un gabinete de con
centración liberal.

Caso de que fracasara la Rei
na encargaría á los presidentes 
de las Cama ras que procurasen 
realizar esa concentración libe
ral.

En caso de que fracasara tam
bién esta solución, lo cual es po
sible puesto que negándose el 
señor Sagasta la concentra ión 
no se realizaría,—Weyler sería 
el encargado de formar gabi
nete.

Se trabaja para que si resulta
ra fallida dicha concentración 
entren á formar parte del minis 
terio los republicanos de la dere
cha, señores Azcárate, Muro, 
González y Melquíades Alvarez 
acerca de quienes trabajarán en 
este sentido los señores Moret y 
Romero Robledo.

Se hacen muchos comentarios, 
alrededor de estas combinacio
nes. __________

Desde Valencia
Madrid 2^ alas 10*55

Un despacho de Valencia da 
cuenta de que en la sesión cele
brada por el Ayuntamiento un 
concejal carlista censuró dura
mente á los valencianos por ha
ber consentido que el Ayunta
miento suprimiera la subvención 
á las fiestas de San Vicente.

Con tal motivo se promovió 
un fuerte escándalo invadiendo el 
público los escaños.

Dicho concejal se vió obliga
do á escapar por una puerta 
falsa.

Firma.-Don Jaime.-Crisis
Aladrid 21 á la 1^*45

El señor Urzaiz ha firmado la 
autorización para leer el proyec
to de circulación fiduciaria.

También ha firmado varias 
jubilaciones.

En el ministerio de Goberna
ción no hubo firma.

Don Jaime de Borbón está 
fuera de peligro.

El señor Sagasta desmiente 
que haya crisis.

El cupo de 1902
Madrid 21 á las 16

El Diario del ministerio de 
la Guerra publica instrucciones 
acerca del destino que se dará al 
cupo de 40.000 reclutas de 1901 
que ha de ser reconcentrados el 
día primero de Febrero. Acom 
paña también los estatutos de la 
distribución.

Los pescadores de Palma
Madrid 21 á las 16*15

El conde de San Simón ha es
crito al duque de Veragua una 
carta protestando de la actitud 
del ministro en el asunto de los

pescadores de Palma. La carta 
incluye términos expresivos ma
nifestando que do dejarles de
samparados, concediendo el mo
nopolio á la compañía de vapo
res, producirá irremisiblemente 
la miseria entre aquellas fami 
lias. Añade que son muy dignos 
de que les atienda y caso de no 
resolver el asunto en favor de di
chos pescadores le anuncia una 
interpelación en el Senado.

Congreso
Madrid 21 á las 16‘45 

» » 16‘45
• » » 1740

En la sesión del Congreso el se
ñor Figueroa ha repetido el rue
go relacionado con el incidente 
surgido entre la Audiencia y el 
colegio de abogados de la Co- 
ruña.

El marqués de Teverga ofrece 
evitar estas lamentables cuestio
nes.

El señor Gacia Alix se ocupó 
de la situación de los mineros de 
La Unión, pidiendo que se les fa
cilite trabajo.

El señor Villanueva lo ofreció 
así, desmintiendo los temores de 
que ocurran algaradas.'

El señor Navarro Reverter se 
lamenta de la ausencia del señor 
Uizáis en el parlamento y le re
produce las preguntas.

A ruegos de muchos diputados 
se aprueba el acta del señor Es
trada diputado por Pontevedra.

Jura el cargo el señor Bruga- 
da.

Se discute el acta de Puchena 
siendo desechada la enmienda por 
83 votos contra 22

De politica.-Los republica
nos en el poder.

Madrid 21 á las 17
El señor Canalejas cree que 

aunque la situación política es 
quebrantadísima, nada ocurrirá 
por ahora.

El señor Melquíades Alvarez 
me ha confirmado que se le han 
hecho indicaciones para que en
tre á formar parte de una con
centración liberal, entrando en 
el ministerio los republicanos se
ñores Azcárate y Melquíades Al
varez pero que lo rehusaron, pro
metiendo sin embargo su benevo
lencia, siempre que la situación 
sea radical.___  _
Suscripción.- Proyecto fidu

ciario.
Madrid 21 á las 17

La suscripción del empréstito 
asciende á 1.513.000 pesetas.

S. AI. la Reina ha concedido 
10.000 pesetas para las víctimas 
de la, explosión ocurrida en Man- 
resa.

El señor Urzáiz ha conferen
ciado con el señor Gullón comu
nicándole haber fil mado el pro
yecto fiduciario y rogándole reu
niera el Consejo del Banco para 
enterarles.

Dicho consejo se reunirá esta 
tarde. ____ ______

Explosión en una mina
Madrid 22 á las 17

En Mazarron ha ocurrido una 
explosión en la mina de San 
José.

Hay siete muertos asfixiados 
por el ácido carbónico.

Los cadáveres fueron extra! 
dos por un tajo colindante á la 
mina.

Weyler en el Senado
Madrid 21 á las 17*30

En el senado el general Wey
ler ha contestado al señor Dánvi- 
la confirmando que mañana se 
publicará una circular para la 
investigación de las familias de 
las novias.

Defiende el decreto del matri
monio.

El señor Dánvila anuncia la 
interpelación.

Mencheta

Madrugada
TELEGRAMAS

Congreso y Senado
Madrid 21 á las 22*10

Al final de la sesión del Con
greso se discutieron las actas de 
Puchena y Berga quedando pen 
dientes de votación.

En la sesión del Senado se dis
cutió el proyecto sobre la pesca 
fluvial, combatiéndolo el señor 
Allende Zalazar.

Defendió el proyecto el señor 
Villanueva. quedando aproba o.
Junta.- Alcances.- Los maes

tros.
Madrid 21 á las 22*35

En la junta extraordinaria ce
lebrada por los señores que com
ponen el Consejo del Banco de 
España se acordó ratificar el 
acuerdo no aceptando el proyec
to fiduciario.

El señor Urzaiz leerá hey di
cho proyecto á las Cámaras.

Se han concedido cinco millo
nes de pesetas para el pago de 
los alcances de Ultramar, liqui
dados en los meses de Agosto y 
Septiembre últimos.

Se ha dispuesto que se formen 
las nominas para que los maes
tros puedan cobrar directamente 
del Estado desde el mes de Fe
brero próximo.

El corresponsal de El Heraldo 
en Barcelona, asegura que en di
cha provincia existe cierta agi
tación carlista.

Incendio.-Otraa noticias
Madrid 21 á las 23*45

Un violento incendio destruyó 
la casa número 2 de la calle de 
la Paloma.

No ha ocurrido ninguna des
gracia personal.

El Correo dice que el aplaza
miento de los nombramientos de 
los Senadores vitalicias lo ha cau
sado solo el criterio del señor Sa
gasta.

Con el ceremonial anunciado 
ha tenido efecto en el Escorial la 
entrega del cadáver de la Infan
ta María Cristina.

Comentarios
Madrid 22 á la 1*10

Se hacen muchos comentarios 
acerca de la oposición del Banco 
al proyecto fiduciario.

Créese que el proyecto será du
ramente combatido en el Se
nado.

Continua reinando completa 
calma pelítica.

Mencheta

Éspeotácuíos
TEATRO PRINCIPAL

Compañía Cómico-Dramática de Ma
ría A. Tubau.

Función para hoy
Estreno de la celebrada obra de 

éxito universal, en un prólogo y tres 
actos,

La Corte de Napoleón (Madame 
Sans-Gene). .

A las ocho y media.
Precios.—Entrada general, 1 pese

ta.—Al paraíso, 0‘75 id.

LA MARITIMA
CompaMa Mahonesa de Vapores

SERVICIO DIRECTO A MAHON 
Saldrá de este puerto todos los mar

tes á las o de la tarde el vapor correo
í ISLA DE MENORCA 

y IPX Admitieudo carga 
y pasajes.

Se despacha:Plaza de Antonio Mau
ra, número 4.

Está demostrado
Cuando han fracasado todos los me- 

dicamen-os, el enfermo que padece 
del estómago ó de los intestinos debe 
tomar el Elixir Estomacal de Saiz de 
Carlos y recobrará la salud. Pídase 
siempre Elixir Saiz de Carlos, único 
acreditado, único que cura. Ocho años 
de éxitos constantes. Exíjase en las 
etiquetas la palabra Stoinalix, marca 
de fábrica registrada en Europa y 
Américas.

M.C.D. 2022
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LLEGADAS A PALMA

FERRO-CAfíRILES DE MALLORCA
Servicio de trenes para viajeros que 

rige desde el día 10 Abril de 1898 
De Palma basta Alanacor y Fela- 

nig, á las 7‘40 mañana, 2 y 6‘25 (mix
to entre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde.

De Palma hasta Lapuebla, á las 
7'40 mañana, 2*30 y 6‘25 (mixto des
de Empalme) tarde.

De Manacor hasta Palma á las 4 
(mixto), 6*30 mañana y 5‘15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y La- 
puebla. á las 6*30 mañana y 5‘15 
(mixto en los ramales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapuebla, á las 6‘40 mañana, 12‘15 
(mixto hasta Sta. María) y 5'25 (mixto 
y desde Empalme) tarde.

De Lapuebla hasta Palma, Mana- 
cor y Felanig, á las 6‘55 mañana, 1 y 
5*25 (mixto hasta Empalme) tarde.

Palma 22 de Marzo de 1898.—El 
Director G., Guillermo Morague».

VAPORES CORREOSDILIGENCIAS
para los pueblos de la isla de Mallorca

Pueblos Puntos Salidas Llega-
de do A® das

la isla parada Palma Á Palma

Andraig . . . I ela res, 98 2 tarde 7 m
3’ Atracó. . . Pelaires, 98 2 » 7 >
Capdeílá . . . Santacilia 2 » 8 >
Calviá . . . . Santacilia 9 » 8 »
Esporteo . . . P. del Olivar 2 » 9 »
Estábilmente P. del Olivar 2 > 9 »
Estallencho . P. del Olivar 2 > 9 »
Banyalbufar. P del Olivar 2 • 9 »
Puigpunyent P. del Olivar 2 » 9 »
Validemos* . N. Miguel, 8-1 2 » 8 »
Devá........... 8 Miguel, 84 2 » 8 »

S Migueli 80 o . 8 »
Bunvola . . . 8. Miguel, 80 2 • 8 »
Lluchmayor. Bauló, 6 2 » 18^)»
Santanyí. , . Bauló, 6 2 • 8’8n»
Campo» . . . Bauló, 6 2 » 8’30»
Sancellas. . . P 8. Antonio a » 8*80»
-la. EugenialP. S. Antonio 2 > 8*80»
Felanig. . . Mereadai, 1S 2 » 6 »
Algaida . . . Meroadal, 18 2 » 6 •
Montuiri. . . Mercada!, 13 |2 » 6 »
Forreras , . Mercada!. 13 [2 » 6 »

SALIDAS DE PALMA

Lunes á las 10 de la mañana para 
Ibiza.

Martes á las 5 de la tarde para 
Barcelona, (directo) y para Mahón, 
(directo).

Miércoles á las 9 de la mañana, pa
ra Ibiza y Valencia y 2 tarde para 
Mahón (vía Alcudia).

Jueves á las 5 de la tarde para 
Barcelona, (directo).

Viernes á la* 5 de la tarde para 
Barcelona, (directo).

Sábado* á la* 6 de la tarde para 
Ibiza y Alicante.

Domingo# & las 2 de la tarde para 
Barcelona, (Via Alcudia).

Lunes ú las 7 de la m. de Barcelona 
y 9 mañana de Mahón (vía Alcudia).

Martes A las 8 de la mañana de Ibi 
xa y Alicante, y á las 6 de la mañana 
de Mahón, (directo).

Miércoles á las 7 m. de Barcelona, 
(directo).

Jueves A las 9 de la m. de Barcelo
na, (vía Alcudia) y 2 tarde de Ibiza.

Viernes á las 10 de Ibiza y Valen
cia.

Sábados á las 7 de la mañana de 
Barcelona, (directo).

HOSPÍTAL PROVINCIAL
vijrlento de euferBoe di» 18 dt 

Enero de 1901.

XÍB- 
nd* 
ayer

Br.tr»- 
doe Salidos Falle

cidos enFM!

4 » 8 1 819

Boletín Metereolúgico
Día Id á ias 9 ce /a mañana

. Barómetro....................... 780 8 mm.
I Termómetro . . . . 8 8 g. et.

Máxima a sol. ... 28 4 >
| Máxima á la sombra. . 11 0 » •

Mínima á cubierto . . 5 0 »
I Mínima á descubierto , 2 8 »
■' Dirección dei viento. . N.

Fuerza máxima del vien
to sobre un metro cua
tirado en ¿4 hort a . , 8 8 kg.

Kilómetros recorridos en
24 horas, . . . . 14 2 »

Lluvia en 24 hora* . . 0 42 mm.
£v: poración en 24 ho

ra* ............................ 0 8 »
Humedad á las 9. . . 80 •
aseenae del barómetro
en 24 horas . . . . 7 2 »

Deecenao del barómetro
en 24 boraa , . , . 0 0 »

> ■ WWW......

Anti reumático 
Grau Ynglada

ó# 5iii»g5' s»e y ». 8»» te ¿«o ímío * etetapto j os fe -
editadas, »V visado de V ee^ando radien meato la» «s», a* ‘M

frda ola»* da DOL/ORBS KEU A. 
TIC^Oí^ 89 SE» ^iversea mailfesla^loam, como i» «taevgaa por 
el staíiiow a, oerecJoB** heohsw. lo propio qso U míe eñeex recosen

á» oí®*»»* ariosa has teiide ®0MÍ6a de ensayarlo.
De vaste: F&rysAís Caetral deedoa Ignacio Porosa y Jelsia 

D. 5»» daofién, 9 y es el Oeatf* f

¡¡•Jrcreible verdad!!!__
Ur<ca y terr» dar a ocrplÍT rara g»f-tsr si direh.'ti ,r 

g»tr? rtyc ve’rr trrp’p pf^Dnpp? á f u  coa*?. O ptoe de ero de 
ley ger»rtfztdr (18 quilefer) con bermcshlnio y rxplérdfdo bjl 
Jtertpp, QuioHcfmeifitp rorfectcp, de más valor, por e u  consiente 
ex^lerdor y lin'r^p» ruó Jo r  verdedf roe.

5.000 F»ESETAS
se regalan i quien.oistinga esto# brillantes Aiaika de los legiti
men,

AnH'o para csballero, oro y brillante . 50 pesetas,
Id. Id, Id. (brillante muy grueso) . , 100 »
A’fl'pr Id. P, oro y brillan*? , , , 25 >
An< o para Sr» ó Srita. oro y brWanfn. 25 >
Pon s (p**) vera PfFnrita, Id, Id. 25 »

X I<L Id- Td. BPñcre, Id. Id , . . 50 »
p, Id. P. Id. (hrir^DÍFR grUPFOB). 100 »
Id, Id. Id. niñas (verdadero regak) 25 »

FUNDADA EIV 1T1O
Compsíia inglesa Je se, uros contra Incenilos

Eslíe poderos» Come»fila que cuerta CIENTO NOVENTA Y 
UN »frs de fxtetercla ha figurado siprnore á la cabtaa de todas 
las dp seguros contra Incendios de Irg’sterra.

Solo pn Ira ú tirons dkv «ños llov» satkfpcbos noy ginleetroB 
más de CUATRO MU I ONES DE LIBRAS ESTERLINAS: ea de
cir, mis de CIENTO VEINTE MILLONEA DE PESETAS.

D '°ccíón para Balearep: Roca y Vadell, Santo Domb g •, 44, 
«rgvrdo.

Se adm^en ngeptps cor bu^nes rrfprercias.

' NUNCA LAS CAPSULAS ♦
PERUVIANAS bORRELL J 

han d^ado d» curar preste y radical -este l&* Blenerragioa ▼ 
(purgaciones) Gonorreas demás flujos de tes vías urlaatiM y 
per crónicas qae seas. Reooffitindsd&d por los principal tas eé- y 
dices.

Fe e vían franco de tedo gepte por correo, er csjítaB cfrtf£- 
csdei» y declarada mercareis, para toda Eepaña é lates.’

N- te r-rgún pedido que no ver ga s c c d ií sPrdo de e t  
importe en bilí»tes del Bsrco de España, en csrta certificaba ¿ 
vater dectersdo.

Env<e®e te medida de los anillos, tomándola con un hL’o alre
dedor del dedo

Nc se hacen de’cn*»n*o»: no se conceden represerfacioree r¿ 
se enviar esfátegoe, dibujos ni muestras. A todo comprador qu 
ro se ronte’me con la mercancfa se le devolverá inmediatí met 
te en importe,

Dirigtese al representante general y ático da te Sociedad O 
v Br Itentes, Ain Abfka, G A Buyas Coreo Romena, 13 Mi A) 
(I a te).

KON DE PUERTO RICO
Pon de Puerto Rico legítimo de 10 años
Qafrtflies da teee y Ktdic bt»»». iteíwi 8'00.
G mfa» de ocho ifeoe, petera* 18.
Ron de Puerto Hico legítimo de 14 años
Gemñta* de U»* y Bedio Unes, pésetes 13*50.
G^F?#fas áe ocho lita»*, pésate# 60.
Pa»a eB^argo* dirigiría al G8NTR0 DE ANUN0IO3, Plan 4t 

gasta Btialia, 10—Palm» de MUterca.

Pastillas Crespo
de Menthol y Cocaina

E vis/ e gaíga¿ -v y te U» oa,ífcí.B1¿ete tfus., t. y «U
xL .er NTtiUb qae fijare comó sao es te* pííiteipatee dG¿po»Mi* 

lis eit*e pta4i **, si au «adíe*mesto jas «o ii*ca agripa, bh , 
gaitoio ea «xtre-o, por la len^ciéa «lo ífsiara y se*vi tai es qa 
•a eao&iQt» la garganta dwipiéi da sa e»o, üoateletavdo is aocie* re
galadora viicilar, la aüciáu de atgaaoi ocapoBaate* eatre los que fi. 
gara la cocaína y el clo*aio potíiioo.

B* de incida comprobada y eftcex ea lai larisgltb agiaic y má- 
B1C81 ya seaa n pertréficas 6 axréfion, de íor«6i seca, graasloi»!. 
glaidalar, ooánioa de loa famaáorss, ea l*i lariagitte agadz* y asb- 
agidas acoBpañ4daa de rviqie?» y coequiliso teríagao, es tea tosse 
convelí! vas tea pertíaacei, ea lea al ecbólico* y reí sálicos, es la co- 
qadscii?, etc,, ete., proiasiendo ®b  telo* lu* eaaoa aaa axióa ripida- 
seite bisefitioes, y dejante a la ga»güt< *a tal eiineia de frase* 
m  y Meaeitai tea agradtbh, qaa el íadividao i* e*ca<aíra r<pi a 
B»ite sey mejorad», Megsnsdo te oaraoiáa ea la uayoría de lea o • 
MS.

Pesóte* l-RO—la Palm». Dr. Valmasla, depeiitatio.

La Gatalani
Compañía de seguros contra incendios 

y explosiones de toda clase á pruna fija 
Domiciliada en Baicelona, Dormituno de ti. Eiancisco 5

Dufectet ea te* Baleaita aoi José Ar ó* y Mb*u*.—Ottclk&* de h 
DireceióB, calle de Beníá, límese 11, priscípai. Pala», etifide pr« 
pie del Diieetei.

mARZAPARRiniiA
«

»* »» Si * 
1832-1900

Después de casi tres 
Cuartos de Siglo

de un éxito jamás alcanzado por 
otra preparación, los maravillosos 

remedios la

<

55 años de éxito creciente $
Se venden ea íimc o s  de 75 captslM con su instmodeB 

práctica á 3 peeetat el tedas las farmacias y el Paisa la de A 
Jim  VakBiuste, plan di la Ciarter», iíb b o ?# 2.

« siguen produciendo cada día las mismas sorprendientes cura- 
5 ciones que les han valido su universal y bien sentada fama.
5 Y en verdad no existe remedio igual para el tratamiento de
r LAS ENFERMEDADES DE LA PIEL Y LA SANGRE.* ,
5 Son infalibles para limpiar la Sangre y los Humores y curan 
2 el Reumatismo, las Herpes y todo desarreglo del Hígado, 
j el Estómago y los Intestinos.

BÚSQUISE SIEMPRE LA "MARCA INDUSTRIAL*" DE

| LAN MAN & KEMP, IVew York,
COMO P1UEBA DE LEGITIMIDAD.

*

»mí**w¥**wiff*iiiíeay**ívi#*iíw«aw*¥wwnnrifwwv«nflnra

II 811 í 6 1 fí i 11 Admir C^Qdllossíblos01 losSJ 1J 1^ m I I j^og iByPtn^TAblda ccradoo.loc mó- |
I i 1*1 81^ e í 1 a dicoi, tev Reate* Academias de M=- 
11 I5=1 1 $ ¿ / diclaa y Cillgí» y. de&paéie de ea- |

(Quebraduras-Relajaciones) tenm 2ScmsTk8, detenido» "stE tio?, ■ 
oewprcrUaoioyes y omti uca infirm $. te alte Ooro -vx tói ofid6>! 
^¡•i R ko. h’roD c- nst--. qon b^v l»« ^URlN, y qs?
I« rdajaciMM, las fiiefrei isbetMSM las dasssiiM de1 siiotfs y da la ■airü e cvrrig *» 
rsdii*.- 1 ens»* eis o >er*<'. o . ♦ D regiUi m bl m,4*s U elgaua 1 09 LA8 
PñDILBGIiDAS E« RHI^LID 1088,8MÍOS. áSrmsü qee >da , 
igea-fe al mérite de L s exiraordiaari&a eren ion»*» dal áster de te orto 5 
pedia e»pecial, cuyo* éxito* en .la* cnracione* btn a*omb'»te ai man- | 
dr eieatífito. Dito te R al Academia de Meaitiu «A CUYO •d^ÑOR 
PBOCKDR «SJU TI IA FELICITAR POR R8T4.8 C0<0 908 
OTRAS MASIFRdTACION 48 DE Lá B^pgCIiLI )AD A QOR 
8B DEDICA.» Onlehj-y f>aRden su buena eeiktracíén los f .v yecedo- 
re- de *»ta cas* ye tosprsadwidi qse iiiee sala di urdid eiy lijes de elesiur á lee 
■deetee preseati caus prácticaa de ¡ru ¡■pertaecia ti criiel da la cieicii, w vsi de du srédHe 
i falaces preaeuc, ^e ee la njeria de les tasu see ctvsa de fatalia coescHseeiis. hu atedide 
i h fveete: qa.juo* úesexn verse libree de abfrimlentos y p> igros al des-

oel ea» ciaBsta P. RAMON s* dirigen, ya p«rfoD*lmonte ó 
toxenda d^l fo’!<sn q*e d» » envía

Zapatería de Garriga
Riera, 10, acera del Teatro 

r»te* ’o á volite oxr» isñoia, cab*bero y ziáe. 
Essecixlldai es c ¿iid* paya yiée d .feotaosM, 
Oalgad*- tuya cy>a^«ras.

PRECIOS ECONOMICOS
Riera, 10, acera del Teatro

Una operación 
partió lar 

os el separarse las cejas 
quien las tenga muy po
bladas y le dan entrecejo 
serio y repulsivo, ó qui
tarse el importuno vello 
que sombrea la oart de al
gunas damas, ó hacerse la 
corona sin necesidad de la 
navaja del peluquero, ó 
quitarse el pelo de loa ca
rrillos los hombres pelu
dos. Todo esto es una ope
ración muy particular y 
muy factible en 2 minu
tos, con solo el empleo del 

depilatorio
imperial Padro

Frasco 10 reales 
Farmacia del Globo,Pla

za Real, Barcelona.
Depósitos enPalma:Far- 

macia Valenzuela, Centro 
Farmacéutico y principa
les.

> ¿ Para qué
| Aparecer 
í i

ZAPATEROS
Se v-ade ana msqilaeria oom- 

! prota pira a-iad® con »ai üs^hi- 
Um . horm^e y deoia» ajoaeorloí?. 
Dirigirle a J. Sadó, calle 8*ü 
Pebio, número 5, da s¿s, BaTce- 
lona.

Ko hay necesidad para ella. A los 
treinta años puede uno parecer como 
si tuviese dieciseis. Y si eso e» eal 
já qué representar sesenta f

El cabello de color prieto poftenooe 
á la juventud.

El cabello gris y doeeoloetao 4 M 
vejee.

El Vigor 
del Cabello 
del Dr. Ayer 
vuelve el cabello suave y lustroeo, rico 
Í- abundante. Con su eficacia hace 
mposible la formación de la caspa 4

Impide la caída del cabello»
En ningún caso deja de res» 

taurar el color natural del 
cabello. .4

Comunica al cabeDo aquel eofce 
oscuro, suave, propio de la primavem 
de la vida. Para el hombre representa 
esto la apariencia de la f aerea y podes. 
Para la mujer es el adorno de la beíteea 
de la juventud.

Téngase presente que loe granos, el 
sarpullido y otras erupciones cutánea* 
que desfiguran el rostro, se curan com
pletamente con sólo adoptar el trata
miento de la Zarzaparrilla del Dr, 
Ayer que limpia y suaris» «8 eutis y 
Spriquec» la raag^ t

* EL 6RS8 ?UÜIFIC*0OR BE LA SASBRE^
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xaesKiRAsrro y  mv-ORATivo d s iá

DEL DOCTOR PADRÓ
SteBedi-s isguíiiBo para la oiksciéB de las eecrefalaa 6 ta- 

avitd irlos, ¡m  Herpes ae todas claaes, las llagas, por aatíguaa 
que sos», d reumatismo, la gola, ios fiajM blancos, tea llagaa de 
te aatrh, la saparecióa de ios oídos, las costras de la piel, y 
tedas ¡a s safersedadee qis ¿pandea se u vicie da tes ísae- 
vea 4 ínpvexa de la saigre.

CIMCUEMÍA ANOS ÚE ÉXITO
De veáis «a 8»oas tee tevaaciM y drogiariaa del «lado.— 

faraacia delGtei>9, Plata Real,libare 1, B&rooloaa.—Depósi
to «s PaViat V^essiBialfs, Centro ParaacíatiM y
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